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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en esta orden.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de las competencias exclusivas que el 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española atribuye al Estado.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de junio de 2006.–El Ministro de Industria, Turismo y Comer-
cio, José Montilla Aguilera.

ANEXO
Empresas Mineras

Alto Bierzo, S. A.
Campomanes Hermanos, S. A.
Carbonar, S. A.
Carbones Arlanza, S. A.
Carbones de Linares, S. L.
Carbones del Puerto, S. A. (Carpusa).
Carbones Pedraforca, S. A.
Carbones San Isidro y María, S. L.
Cia. General Minera de Teruel, S. A.
Coto Minero Jove, S. A.
E. Carbonífera del Sur, (Encasur) S. A. (Puertollano).
E. Carbonífera del Sur, (Encasur) S. A. (Peñarroya).
Endesa Generación, S. A. (Explotación de carbón de Andorra).
González y Díez, S. A.
Hijos de Baldomero García, S. A.
Hullas del Coto Cortes, S. A.
La Carbonífera del Ebro, S. A.
Mina La Camocha, S. A.
Mina La Sierra, S. L.
Minas de Valdeloso, S. L.
Minas del Principado, S. A.
Minera del Bajo Segre, S. A.
Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A.
S. A. Hullera Vasco-Leonesa.
S. A. Minera Catalano Aragonesa.
Unión Minera del Norte, S. A. (UMINSA).
Unión Minera Ebro Segre, S. A. (UMESA).
Virgilio Riesco, S. A. 

 11271 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2006, de la Secretaría 
General de Turismo, por la que se declara de «Interés 
Turístico Nacional» la publicación «El aprovechamiento 
turístico de los espacios naturales protegidos».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.º, apartado 2.º de la 
Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1987 (B.O.E. de 27 de octubre), 
esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conceder el título de 
«Libro de Interés Turístico Nacional», a la siguiente publicación:

«El aprovechamiento turístico de los espacios naturales protegidos» 
(Régimen Jurídico), de M.ª Luisa Roca Fernández-Castanys.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 31 de mayo de 2006.–El Secretario General de Turismo, Rai-

mon Martínez Fraile. 

 11272 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2006, de la Secretaría 
General de Turismo, por la que se declara de «Interés 
Turístico Nacional» la publicación «Ordenación Territo-
rial y urbanística de las zonas turísticas».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.º, apartado 2.º de la 
Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1987 (B.O.E. de 27 de octubre), 
esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conceder el título de 
«Libro de Interés Turístico Nacional», a la siguiente publicación:

«Ordenación Territorial y urbanística de las zonas turísticas» de Javier 
Sola Teyssiere.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 31 de mayo de 2006.–El Secretario General de Turismo, Rai-

mon Martínez Fraile. 

MINISTERIO DE CULTURA
 11273 ORDEN CUL/2003/2006, de 25 de mayo, por la que se 

ejerce el derecho de tanteo sobre un lote documental, en 
subasta pública celebrada en la sala «El Remate» de 
Madrid.

A propuesta de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, 
en aplicación del artículo 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimo-
nio Histórico Español y del artículo 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de 
enero, resuelvo:

Primero.–Ejercer el derecho de tanteo a favor del Ministerio de Cul-
tura, Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, con cargo a su 
presupuesto, sobre el lote documental que se describe a continuación y 
que figura en el catálogo de la subasta, celebrada el 18 de mayo de 2006, 
en la sala «El Remate» de Madrid.

Lote 649. «Furs e Ordinacions del Regne de Valencia». Valencia, 
Vicent García, 1992. folio. Sin paginar. Texto en letra gótica a dos tintas. 
Pergamino moderno sobre tabla. Caja estuche holandesa nervios. Facsí-
mil de la edición incunable de la Universidad de Valencia.

Segundo.–Que la empresa subastadora y el Ministerio de Cultura acor-
darán las medidas que estimen convenientes para la entrega del lote y el 
abono del precio de remate que asciende a 80 €, más los gastos inherentes 
que certificará la empresa subastadora.

Tercero.–Que dicha obra se custodiará en el Archivo de la Corona de 
Aragón adscrito a la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas 
del Ministerio de Cultura.

Madrid, 25 de mayo de 2006.–La Ministra de Cultura, P. D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), el Subsecretario de Cultura, Antonio 
Hidalgo López. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 11274 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2006, del Instituto Nacio-

nal de Meteorología, por la que se convocan becas para la 
realización de un Curso Magíster en Riesgos Climáticos e 
Impacto Ambiental.

Entre las funciones atribuidas al Instituto Nacional de Meteorología 
(INM) por el Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, que desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente, figura en su 
artículo 10.1.o), la de ejercer las competencias en materia de formación 
meteorológica y climatológica. Es este ámbito en el que se incardinan las 
relaciones de colaboración y cooperación con diversas universidades y 
muy especialmente con la Universidad Complutense de Madrid, marco en 
el cual se firma el 26 de marzo de 2003 el protocolo general de colabora-
ción académica, científica y cultural entre el Instituto Nacional de Meteo-
rología y la citada Universidad.

La cooperación para asesoramiento mutuo y los intercambios y coope-
ración en el ámbito de la docencia, constituyen uno de los objetos del 
mencionado Protocolo y el punto de partida de las convocatorias de 
becas para el pago de la cuota de matrícula del Curso Magíster en Riesgos 
Climáticos e Impacto Ambiental impartido por la Universidad Complu-
tense en colaboración con el INM.

En consecuencia, de acuerdo con la propuesta de la Dirección General 
del Instituto Nacional de Meteorología, en virtud de sus competencias 
antes señaladas, y existiendo dotación presupuestaria para ello en la apli-
cación 23.03.495B.480, de acuerdo con lo señalado en la Orden 
MAM/1387/2005, de 12 de mayo (BOE 18 de mayo), por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de becas por el Instituto Nacional 
de Meteorología, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se dispone:

Primero. Objeto.–La presente Resolución tiene por objeto convocar, 
en régimen de concurrencia competitiva, y de acuerdo con los principios 
de objetividad y publicidad, hasta un máximo de veinte becas a favor de 
ciudadanos de nacionalidad española o de un estado miembro de la 
Unión Europea o nacional del Reino de Noruega o de la República de 
Islandia para el pago de la cuota de matrícula correspondiente a la reali-
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zación de un Curso Magíster en Riesgos Climáticos e Impacto Ambiental, 
que será convocado por la Universidad Complutense de Madrid durante 
el curso académico 2006-2007, conforme a las condiciones que se reco-
gen en las bases recogidas en la Orden MAM/1387/2005, de 12 de mayo 
(BOE 18 de mayo).

El Director General del INM concederá, en el ámbito de esta convoca-
toria y por delegación de la Ministra, las becas solicitadas y dictará, en su 
caso, cuantas normas e instrucciones sean precisas para la interpreta-
ción, desarrollo y ejecución de esta Resolución.

Segundo. Finalidad y cuantía de las becas.

1. La finalidad de las becas es la asistencia al curso Magíster en Ries-
gos Climáticos e Impacto Ambiental, que será convocado por la Universi-
dad Complutense de Madrid durante el curso académico 2006-2007, que 
se impartirá en colaboración con el Instituto Nacional de Meteorología y 
se desarrollará en Madrid, en la sede central de este Centro Directivo y en 
la Facultad de Ciencias Físicas de la mencionada Universidad, entre 
noviembre de 2006 y julio de 2007.

2. El importe de cada beca es de 4.500 euros, cantidad coincidente 
con las tasas en concepto de matrícula del curso y que será abonada 
directamente a la Universidad.

Tercero. Requisitos que deben reunir los beneficiarios.–Podrán ser 
beneficiarios de las becas previstas en la presente Resolución aquellas 
personas físicas con plena capacidad de obrar que, no estando inhabilita-
das para la obtención de ayudas o subvenciones públicas, reúnan las 
condiciones generales establecidas en el apartado segundo de la Orden 
MAM/1387/2005, de 12 de mayo (BOE 18 de mayo), por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de las becas.

Cuarto. Obligaciones de los beneficiarios.

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la acep-
tación de los términos de la presente convocatoria, así como de los esta-
blecidos en la Orden MAM/1387/2005, de 12 de mayo (BOE 18 de mayo).

2. Los becarios estarán obligados a asistir a todas las clases teóricas 
y prácticas que se establezcan para el adecuado desarrollo del curso.

3. En el supuesto de incumplimiento de lo establecido en el apartado 
anterior, sin que exista una causa justificada, el Director General del Ins-
tituto Nacional de Meteorología podrá resolver la extinción del derecho a 
la beca concedida, en cuyo caso el afectado deberá reintegrar la cantidad 
estipulada en concepto de matrícula del curso, sujetándose en este 
supuesto al régimen establecido por la Ley General de Subvenciones.

4. Asimismo, los beneficiarios de las becas asumirán las obligacio-
nes establecidas por el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Quinto. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes de beca se formularán en el modelo de instancia 
que se incluye como anexo I de esta convocatoria directamente en el 
Registro Central del Instituto Nacional de Meteorología, calle Leonardo 
Prieto Castro, 8 –Ciudad Universitaria– 28040 Madrid, o en los lugares 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

2. Cada solicitante de una beca deberá entregar los documentos 
siguientes:

Currículum vitae, en ejemplar duplicado, conforme al modelo que 
figura como anexo II a esta convocatoria.

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte. En el 
supuesto de que el actual lugar de residencia no coincida con el reseñado 
en dichos documentos, deberá adjuntarse fotocopia compulsada del cer-
tificado de empadronamiento del municipio correspondiente.

Dos fotografías tamaño carné, con el nombre y apellidos en el dorso.
Fotocopia compulsada de la certificación académica detallada en la 

que expresamente consten la fecha de iniciación y terminación de los 
estudios, las calificaciones obtenidas, la nota media alcanzada y el haber 
aprobado todas las asignaturas del respectivo plan de estudios.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan dere-
cho a participar deberán presentar fotocopia compulsada del Diploma 
Superior de español como lengua extranjera o del certificado de aptitud en 
español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

Sexto. Selección de candidatos y criterios de valoración de las 
solicitudes.

1. La evaluación de las solicitudes y la propuesta de resolución de los 
candidatos se efectuará por la Comisión de selección de becarios a que se 
refiere el apartado quinto, punto 2.1 de la Orden MAM/1387/2005, de 12 de 
mayo (BOE 18 de mayo).

Los miembros de la Comisión, así como sus suplentes, serán nombra-
dos por el Director General del Instituto Nacional de Meteorología, antes 
de que se inicie el proceso de selección y en su funcionamiento se estará 
a lo dispuesto en el apartado quinto de la citada Orden.

2. Para la valoración de las solicitudes de la Comisión de Selección 
de Becarios aplicará el siguiente baremo de calificación.

Se valorará el expediente académico de la titulación superior hasta un 
máximo de 50 puntos, promediando las calificaciones del expediente con 
la siguiente ponderación:

Matricula de Honor = 40 puntos.
Sobresaliente = 30 puntos.
Notable = 20 puntos.
Aprobado = 10 puntos.

Premio extraordinario de licenciatura, hasta 10 puntos, adicionales al 
promedio anterior.

Se establecen los siguientes criterios de valoración ponderada en rela-
ción con los tipos de titulaciones académicas de los candidatos:

Titulaciones prioritarias: Licenciaturas en Ciencias Físicas, Químicas, 
Matemáticas, Ambientales, Biológicas, Geológicas e Informática, Ingenie-
rías Superiores y Arquitectura = 10 puntos.

Titulaciones adecuadas: Licenciaturas en Ciencias del Ambientales, 
Ciencias del Mar y Geografía = 5 puntos.

Resto de titulaciones superiores = 0 puntos.

Se tendrá en cuenta la aportación de una segunda titulación, según 
desglose en este epígrafe, hasta un máximo de 25 puntos:

Titulo de Doctor: Hasta 10 puntos.
Otra titulación superior, distinta a la primera: Hasta 10 puntos.
Diplomatura universitaria adicional: Hasta 5 puntos.

Las puntuaciones se otorgarán en función de la mayor o menor ade-
cuación de las mismas al contenido del curso, según criterio de la Comi-
sión de Selección.

Experiencia profesional investigadora y cursos realizados por el can-
didato: Se valorará hasta una puntuación máxima de 10 puntos. En los 
cursos se requiere que tengan una duración mínima de 15 horas para su 
consideración, pero siempre se tendrá en cuenta la relación o afinidad 
con el Curso Magíster, asignando 0,25 puntos/15 horas, hasta 2 puntos, 
como máximo, en este subapartado.

Publicaciones, ponencias, artículos y participación en Congresos: 
Serán tenidas en cuenta por la Comisión, otorgando hasta un máximo 
de 3 puntos, en función de su afinidad o idoneidad con la materia del 
Curso.

Otros méritos Idiomas.
Serán tenidos en cuenta por la Comisión, otorgando hasta un máximo 

de 10 puntos.

Séptimo. Instrucción y resolución del procedimiento.

1. La Comisión de Valoración se reunirá una vez expirado el plazo de 
presentación de solicitudes, pudiendo, en caso necesario, recabar de los 
solicitantes cualquier documentación complementaria tendente a justifi-
car o aclarar los méritos alegados, todo ello con la finalidad de valorar las 
circunstancias que permitan seleccionar a los candidatos más idóneos.

2. El procedimiento de concesión de estas becas seguirá el procedi-
miento a que se refiere el apartado cuarto de la orden MAM/1387/2005, 
de 12 de mayo (BOE de 18 de mayo) y la instrucción del mismo corres-
ponderá a la secretaría de la Comisión de Valoración correspondiente.

Octavo. Resolución y notificación.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, de acuerdo 
con la Orden MAM/224/2005, de 28 de enero, sobre delegación de compe-
tencias del Ministerio de Medio Ambiente, las becas se concederán, pre-
via consignación presupuestaria, mediante resolución administrativa de 
la Dirección General del INM, quién resolverá por delegación del titular 
del Departamento, a propuesta de la Comisión de Valoración correspon-
diente. El Director General del INM dictará la resolución motivada en el 
plazo de quince días desde que se le formule la propuesta de resolución 
definitiva, adjudicando las becas y aprobando asimismo la relación de 
candidatos suplentes que, siguiendo el orden de puntuación obtenida, 
sustituirán a los titulares en el caso de que alguno de éstos renunciara a la 
beca que le hubiere sido adjudicada.

2. La resolución de adjudicación de las becas se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones y, se notificará a 
los beneficiarios, en el plazo máximo de diez días desde su adopción, y en 
los términos establecidos en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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Asimismo, se publicará en la página web del INM http://www.inm.es y 
en su tablón de anuncios, la lista con los nombres y apellidos de los bene-
ficiarios y suplentes seleccionados.

Si transcurriera el plazo de seis meses desde la publicación de la 
correspondiente convocatoria sin haberse dictado y notificado resolu-
ción expresa, las solicitudes se entenderán desestimadas, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Noveno. Pago de las becas.–El pago de las cuotas de matrícula se 
efectuará directamente por el Instituto Nacional de Meteorología a la 
Universidad Complutense una vez que los alumnos seleccionados defini-
tivamente hayan efectuado su presentación al Curso previa convocatoria 
de la Dirección conjunta del Magíster.

A estos efectos de admisión de los alumnos becarios en el citado 
curso, la Comisión de Selección mantendrá una adecuada coordinación 
con la Universidad Complutense de Madrid.

Las becas se financiarán con cargo al capítulo IV, artículo 48, con-
cepto 480, del programa 495B de Meteorología.

El cumplimiento de la finalidad parar la que se concede la subvención 
quedará justificado mediante la presentación por la Universidad de certi-
ficación de los resultados académicos obtenidos por los becarios a la 
finalización del Master.

Décimo. Impugnación de la Resolución de concesión de becas.–Dicha 
Resolución pone fin a la vía administrativa y la misma podrá ser recurrida 
conforme a lo dispuesto en el apartado décimo de la Orden MAM/1387/2005, 
de 12 de mayo (BOE de 18 de mayo).

Undécimo. Entrada en vigor.–La presente Resolución entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 24 de mayo de 2006.–El Director General del Instituto Nacio-
nal de Meteorología, Francisco Cadarso González. 
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